
&IL BOILiBWH ©íiCiAÍL IDE ÍLl©lt 
del iMlércoles 24 de Enero de 1844. 

;? Comisión especial 'de venta de Bienes Nacionales, 

ANUNCIO NUM. 12. 

Clero Secular. 

No habiendo satisfecho los compradores de ¡as fincas que á continuación sé espresan el i.er plazo del v a -
. J o r en que les fueron adjudicadas; el Sr, Intenílerae de esta provincia por decreto de este dt'a se ha servido 
:(lecí-¡i'iirlas en quiebra, señalando para su remate el dia 24 de Febrero próximo y siguientes, en las casas 
•(Quiinoi-iales de esta Ciudad, 

RENTA ANUAL. 

TRIGO. 
Rs. vn. f.s z.s c.' 

Partido de León. 

Cabildo Catedral de id. 
"ÍUnu casa .1 ¡a p¡a¿ueia de ia Catedral sena-

Jariu con el n. ' 4.", consta de piso bajo, 
principal y segundo, de figura de un tra-

- pecio de 1.104 Ples ^e supérele y vence 
su arriendo en 1847 rematada por D. Ma-

'íi tiuel de Juan 340 

• Idem, 
"Olra casa calle d? ¡a Paloma n.0 13, consta 

de piso bajo, priccip.-.i y segundo, de fi
gura de un petitágoho irregular de 588 
pies, que r e m a t ó D . Francisco López. . 400 

Idem. 
Otra casa á la misma calle señalada con el 

Vu 6, consta de piso bajo y priucipai, de 
íi«ura de un rectángulo de 720 pies, que 
remató O. Isidro iviuñez y vence el arrien
do en 1Ü47 60O 

Idem. 
Ot-H id. á la calle de Tesorería, n." 2.°, cons-

t;> de piso bajo y principal, en una super- • 
fieie de 1320 pies, que remató D. Loren
zo Villarrubí gOO 

Idem. 
Otra casá á laxalle de la Herrfería'de !á Cruz, 

í j . " , consta de piso b.vjo y principal, en 
trei reciaüguíos de l.4y4pies, y vence ej 
arriendo en 1845, que rcna 'ó í>. Manuej 
l'crez Cortes 580 

Ot 
Idem 

:ra casa calle de la Concepción, n." 13, 

CEKTEHQ. 
Tasación, rapitaliz.' Tipo. 

12.223 7.63O 12.223 

» 8.750 9.OOO 8.750 

» » * 1-530 r 3 S ü o "•530 

" 5-990 ir.250 S-990 

»> J» » 16.450 13.050 13050 
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2 
consta de piso bajo y principal, en un tra
pecio de 973 pies, vence en id. , remató 
D. Miguel Sánchez. . . . . . . . . . i6o «> » » » »r » 3.250 3.600 3.250 

Idem. 4 
Otra casa calle de S. Pelayo, n.0 9 , consta 

de piso bajo y principal, en un polígono 
irregular de 579 pies, y vence en 1.850, 
remató D . Antonio González , 240 »> »> w » » »> 4.007 5.400 4.007 

Idem. 
Otra id . calle de las Sarillas, sin n.0 consta 

de piso bajo y principal, en dos cuadri
láteros de 1.217 pies, que remató D. Pe
dro Hidalgo, y vence en 24 Junio próximo. 550 » t> » „ „ fi 16.611 12.375 12.375 

Idem. 
Otra casa calle de la Paloma, n." 8 , cons

ta de piso bajo y principal, en un rectán
gulo de 726 pies, que remató D . Iguapio 
Diez 48O » » w » t) » 8.120 10.800 8.120 

Idem. 
Otra id . calle de los Cardi/es, n." r.0, consta 

de piso bajo, principal y segundo, en un 
pentágono de 450 pies, que remató D . Es- | 

¡v teban Manuel Moran para D . Juan Blan-
i f;' co, vence en 1845 380 » »> » n » » 7.200 8.550 7.200 

i¡. Idem. 
!j Uf l trozó de corral que perteneció á la casa 
;« ruinosa de la calle de la Herrería de la 

Cruz, n." r.0 de 433 pies de superficie, y 
:'•. en ellos algunos ladrillos y piedra con cae-
í dizo, remató D . Ramón Fernandez. . . » » » » » » » 2.300 »> 2.300 

•x Idem. 
i\ Una casa calle de las Torres de Omafia, n.0 
¡y i . 0 , consta de piso bajo y principal, y re

mató D . Luis de Sosa 450 »> » }> » t, » 13.280 10.125 13.280 

Idem. 
Otra id. calle de la Canóniga nueva, n.0 13, 

' consta de piso bajo y principal, figura de 
un cuadrilátero de 7.171 pies, que rema
tó D . Juan Dantin, y vence en 1846. . . 400 » »» » » » » 13.477 9.000 9.00O 

Idem. 
Otra casa á la misma calle, n.020, constado 

piso bajo y principal, figura de dos trape
cios con 3 433 pies, que remató D. Fran
cisco Chalanzon . 55o " " " » »» »» 16.588 12.375 12.375 

Idem. . 
Otra casa calle del Pozo, n.0 4 , consta de | 

piso bajo y principal, figura de un trape
cio de 784 pies de superficie, que remató 
D.Felipe Fernandez Llamazares y D. San
tiago Campo, y vence en J8*^7» . . . . JÍOO »» »» » 99 99 « JT.yfyo p.000 I I ffiQ 



A i 

Idem. i > 
Un prado á Ja calzada de Sto. Domingo cer

cado de pared y sebe viva, de una fane- ^ 
y 8 celemines en sembradura, que re- \ 

rmtó D. José Salan, y vence en 1844.. 280 »» »> » » »> >» 6.500 8.400 8.400 1 
Otro prado a Papaiagu/nda, cercado de ta

pia con su riego al pie, de 8 celemines 
en sembradura, que remató Doña Marce
la Canseco, y vence en 1847 7O » » »> >» » »> 2.500 4.100 2.500 

Idem, ' } 
Otro prado regadío de i.a calidad á la calle ] 

de Fageros, de 8 celemines en sembradu- ^ 
ra, que remató Doña Marcela Canseco y 
vence en id . . . . 180 #> »» » w »> >» 4.140 5.400 5.400 

Partido de La-Vecilla. :! ; 

M 
h resuedo. Fábrica. 

22 tierras trigales y centenales de 7 fanegaí :; J 
y 8 celemines, y 6 prados de 10 celemí- j 
nes, término de i d . , que remató D . M i - :S 
guél Candanedo • • • • 33 » » »» « 1» i# 810 990 990 

Idem.-—Rectoría, 
8 tierras id . id . de 7 fanegas, y 5 prados de 

2 carros yerba, término de id. que rema- : { 
tó el mismo Candanedo 33 »» » n 8lO 990 990 | j 

Bonar,——•Fábrica. j 
46 tierras id. id. y heros de 12 fanegas y 4 

celemines, y 23 prados de 29 carros de 
yerba, que remató D . Eugenio Mateos, 
paga 14 fanegas a celemines de trigo y lo 
mismo de centeno » w » »» » »» » 11.453 42.549 16 22.549 '6 

Boñiir.~—Rectoría. 
Un quiñón de 24 tierras trigales y cente

nales de 15 fanegas y 8 celemines, y 16 
pr.idoí d í só-g carros de yerba que re
mató D. Felipe Liébana para su padre D . 
Agustín , » I t " " I I w » ia.387 15.480 15.480 

Partido de Riaño. 

Prado.—'Fábrica. 
Otro de 13 tierras id. id. de 6 fanegas y 8 

celeniinís, y I r prados de 4 carros de yer
ba, término de id. que remató D . Felipe 
Alvarez de Lotero 120 » »> »> »» n tt 2,503 3.600 3.600 

Lario,——Rectoría. 
Un -quiñón de 3 prados de dar 36^ carroi 

de yerba, y 8 tierras regantías, trigales 
y centenales de cabida de 8 fanegas y 8 
celemines, y una hora de molino en el l l a 
no de abajo los lunes de cada semana y 
otra los miércoles-de cada 15 días, todo 



M r ' 
té rn ino d i id. que remató D. Marcos Bal-

Salomón y Bitlkuena, 

410 Í> » »> »> » » 12 083 12.300 ra 300 

Rectoría y Santuarios agregados. 
14 tierras trigales y centenales de 13 fane

gas y 4 celemines, y 20 prados de 2L!-|; 
carros de yerba que remató D . Vicente 
Ponga. • • • 4 ^ ° " " " » » M 

Campillo.—Rectoría. 
9 tierras id . id. de 4 fanegas y 3 celemines 

y 10 prados de 8 carros de yerba que re
mató D . Ramón Diez 50 » » » »> J> » 

4.625 13.800 13.800 

1.045 i-S00 1.500 

Lo que se anuncia al.públito áfin deque lasque gusten inUrewrse en su adquisición, acudan el dia señala
do en las Casas consistoriales de esta capital, y cabezas de partido donde radican las jincas : en el concepta de 
que habiendo sido declaradas de menor cuantía será satisfecho el valor en que sean adjudicadas á dinero metálico 
en 20 plazas de año cada uno. Leoh 18 de Enero de 1844.—Ricardo Mora Varona. 

Comisión especial de ventas tic Bienes Nacionales. Clero Regular y Secular. 

Anuncio de cajutalizacion número 15. 

Vor la Contaduría de Bienes nacionales se han capitalizado las fincas que á continuación se es
presan. 

R E N T A ANUAL. 

TKIGO. CENTENO. 
V " . f' c ' f.5 z." c.s Tasación. Cap¡Ul¡*.on Tipo. 

Partido de Sahagun. 

Convento de Dominicos de Tríanos. 

• ; , 'jfoara y Villdlmatt. 
j . , r quiñón de 36 tierras trigales y centena-

Jes de 47 fanegas y lleva en renta Dioni
sio del Rio y otros vecinos y vence en 

2. " quiñón de 17 tierras id . id. y 1 prados 
de 34 fanegas y lleva Felipe Fernandez 
y Vence en id 

3. " id. de 25 tierras id . id. de 31 fanegas 
y un celemín y lleva fíilario Fernandez 
y vence en id 

4. " qiiióon de 28 tierras id. id. de 29 fane
gas 9 celemines y ¡leva Francisco Estrada 
y vence en id 

Partido ¿le Astof&j. 

8 " '* 9 6 4l5SS i i - i 4 3 8 143 'I 

8 2 3 » ' » " » > 4'.I20' 10.383 3. 10.3?;: :iI 

s 9 i » » » 2.875 r-2^-1 r s ^ ' 

7 " " 6 6 . » 2.490 8 8 T 4 * r , 8.814 " í 

Monasterio de Benitos de Sahagun. 

Villaliante. 
I.cr quiñón de tina tierra centenal de cabi

da de 6 fanegas y ó celemines, arrienda 
por la tácita. . , . 23 " " " " •» 160 1.590 '5 1 =;.'!-



3i0 id, dé una tierra de una fanega 3 cele
mines 
0 quiñón de una tierra centenal cabida de 
una fanegs y celemines. 

7 » » » 

IO '4 i> »> »> 
id. de una tierra trigal de una fanega p 

celemines 
1 id. de una tierra centenal de una fane
ga 3 celemines 

id. de otra tierra id . de 6 celeiriines. . . 
id. de otra id. de 3 fjnegas 3 celemines. 
id. de otra de 9 celemines 
id. de otra id . de una fanega 6 celemines. 

. id de otra de 2 fanegas y 3 celemines, 
id. de otra de 2 fanegas 3 celemines. . 
id. de otra de 7 celemines un cuanillo. 
id . de otra de una f&n ga 3 celemines. , 
id. de otra de 3 fanegas 6 celemines. . 
id . de otra de 4 fanegas 8 celemines. . 
id . de otra de una fanega 3 celemines,, 
id. de una huerta de 4 celemines y un 

| cuartillo 
id. de una tierra de 2 fanegas 6 cele-

: mines 
i ip . id . de otra de 6 fanegas 
fso. id. de otra de una fanega 6 celemines.. 
5 21. id . de otra de 2 fanegas 8 celemines. . 
í 22, id. de otra de una fanega 

23. id . de otra de 2 fanegas 6 celemines. . 
¿24 id. de otra de 3 fanegas 
^25. id. de otra de una fanega 3 celemines.. 
126. id . de otra de una fanega 3 celemines.. 
• 27. id. de otra de 6 celemines. . . . . . . 
28. id . de otra de una fanega 3 celemines. 
29. id. de otra de 9 celemines 
30. id . de otra de 3 fanegas 
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24 
70 
33 
30 
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36 

140 
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60 
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So 
420 
62 
70 
40 
80 

100 
45 
70 
30 
So 
3'J 
20 

497 497 

695 38 695 38 

298 7 298 7; 

596 '4 
238 ' 9 
695 =«8 
328 1 
298 7 
695 =8 

795 7 
298 7 
357 a9 

1.391" 
1.590 '3 

596 «4 

417 16 

497 
2.186 29 

616 «o 
695 
397 " 
795 8 
994 1 
447 12 
695 18 
298 9 

497 
298 9 
198 39 

596 14 
238 «9 
695 ="8 
328 «i 
298 7 
695 38 
795 l 
298 7, 

357 ^ 
1.39121 
I .59O '5 

596 «4 

417 16 

497 
2.186 29 

616 ' O 

69538 
397 31 
795 8 
994 1 
447 " 
69S 38 
298 9 

497 
298 o 
198 39 

NOTA. Las 30 fincas demostradas se hallan arrendadas reunidas en 300 rs. y habiendo de subastarse cada 
tina de por sí se ha hecho la demostración que va indicada, advirtiendo que la capitalización ha sido girada al 
6673 el millar por haber estado en una misma familia desde el ano de 1800 por cuyo motiva la subasta com-
írenderá solo el dominio directo. 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Monasterio de Vega la Serrana. 

Matanza. 
I.w quiñón tierras, la mitad de otras 4 

y de un prado de cabida todo de 33 fa
negas y un celemín y lleva en renta Es
teban Martínez por la tácita.J n 

2'8 id . de I I tierras, la mitad de otras 4 
y de uu prado de cabida todo de 30 fa
negas 7 celemines y lleva Francisco Ro
dríguez por id » 8 2 2 » t> •> 3-588 »? 6.410 9 6.410 > 

NOTA. LOS 2 quiñones que anteceden pagan de renta reunidos 17 fanegas de trigo, y debiendo de subas 
t̂ se cada uno por s í , se ha hecho la demostración indicada. 

8 9 » »» » 1» 3.834'7 6.849 'S 6.849 «S 



Partido de VUlaftanca. Precio reguladdr 
especies. 

Impórle total del canon 
las ó renta reducida á metá

lico. 

Capital «egun Real or
den de a i Abril y i ; de 

Juuio i838. 

Priorato de Vilela.—Vilela. 
Un foro de 4 fanegas 6 ceiemifies de cente-

ho y tres y tnedio cantaras de vino que 
D . Mauro Novo satisfac 13. anualmente 3 2ors., fanega de centeno 
dicho priorato . . y 10 rs. cántara de vino 

-Partido de León. 

8-333 12 

Monasterio de S. Claudio de id. 

'Alija de la Rivera. 
Otro foro de tres gallinas que Francisco LQ" 

renzana y consortes satisfacían anualmenT 
te á dicho monasterio sobre un aireña!. •. a rs. 17 mrs. gallina. 

Idem.—Idem 
Otro de dos gallinas y dos rs. en dinero 

¡qo'e el mismo Francisco Lorenzana satis
facía al mismo monasterio sobre los sue- ^ r(,alt,5 a¡lier0 y 
los de una casa. 3 rs, 1; mrs. gallina. 

Monasterio de Sandovat. 

V i Homar. 

7 «7 500 

466 23 

K 

I 

Otto fc r̂o de 64 "fanegas de centeno que 
anualmente satisfacía el concejo y veci
nos de dic'ho pueblo sobre el término y 
Egido del'tnismo . ! 8 rs. fanega de centeno. 

Monjas de Carrizo. 

Quintanilla de Sollamas. 
Otro fóro de 50 fanegas de trigo y 50 fa

negas de centeno que anualmente satisfa
cía el concejo y vecinos de dicho pueblo 
al mismo monasterio por los cuartos y 
quintos de todo lo que sembraban y co- l5 „ r:inilga cenl(.no 
gian que llaman Carretera 3o rs. fanega trigo.. . . 

7 ^ 

2.250 150.000 

Lo que se anuncia al público para que llegando á noticia de los que tienen pedida su tasación, manifiésten por 
escrito á esta Intendenciit si se conforman con la demostración indicada paro en su vista señalar dia de remate. 
Lean 18 Enero de 1844.:^Ricardo Mura Varona. 

ANUNCIO. 
Habiendo satisfecho D. Nicolás González RegueraI la primera vigésima parte de la casa, cuyo remate es

triba anunciado en quiebra para el dia 1." de Febrero próximo, queda sin efecto esta subasta; asi como tam
bién el üe unas praderas al pontón ds Pedro Cano señalado para el 5 del mismo, según disposición del Sr. 
Idtendente de 10 del actual. León 18 de Enero de i 8 4 4 . ~ M o r a . 

León iinprenta de Miñón. 


